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in leo cudad de ¡veyacuil, “iepbbl 

(A A A o o 5 5 O o 5 5 5 

coterio d coto contón, cONPATecen, logs se ores don 2 

ge orcot ujosacuien me exuresó ser de estado civil mea 

  

  

Gilda Chigl1one de '"arcetyquien me expresó ser di estado 
      

vil casada, de ocupación quehaceres de caso, quien suscribe 

presente en seciol de esentimientogdon Lorenzo Peréz Garcia, 

cuten ne expresó ser de estodocivil 59 texas! jecutivo; don 

Corlos Phillips Crellona,quien me exoresó ser de estado ci 

  

        

cosodo, Ejecutivo; don ¿ixnesto “oledines “iosquera, quien me 

expresó ser de estoJocivil cogados jecutivo; Y don ¿nriqu 

  

  

  

    

- peróz Gaerclayquien ne expresó ser de estada chviz casado, 

«jecutivo; los comperecientes son ocuatorianosjmayoreo de ES 

      

  

damáciliados en ésto ciudad, capaces pera obligarse y contr 
      

_tax,o quienes de conocer voy f0.Dien instruidos en el abjeto 
  

  

y resultalos de esta escrituro de constitución de la ción de la Camper 

:£o .nónina bontinental de Procddos -opre vociedad edad 'nánimas 

la que proceden por sus propios derechos y con » amplia y om yo 

tero libertalspero su otorgamiento e presentaron lo minut: su otorgamiento e presentaron la minut 

que €s del tenor o texto siguiente.» 0.0 11 TAL. qe L tenor o texto siguiente. 4.0% 1 TA Lan SÉ 

se usted inserter en ol le: Jástro de Escrituras (Ublicas de Escrituras s ¡Úblicas o 

cargoyuna por la cuol conste el presente contrato 1 presente contrato de € Cong» 

ti tución de Compacío ¿nónima y más estipulecione: estipuleciones y conver y econventio» 
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nes cue se determinen al tenor de as siuu 

  

POR CUA CDA seConcurren e la celebración del pr 

sente contrato las satores Jorge ¡Morcet Alujas estado civil 

nes de “excetyquien firme la presente en se 

tosLorenzo Férez Garcla,estado vil soltero 

  

llanajestodo civil cosacopnacionelidad ecuatoriane, profesi 

         
0 *Lrnos 

cosado,nacionoalidad ecuatoriana, profesión 

e 

  

LG 

    

   
   

   

   
   
   

toriana,profesión empresario ejecutivo;Carlos Phillips € 

      
   

         

  

01 de asentimieo 

necionalidad 

              E 

empresario ejoc 

AS 

A A A 5 A A A A A A A A A A 

  

comparecientes moyores de cdad, y por sus propios de- 

LOCO. e. .. SL ú CDA. qm q o 

Jorze “orcet Alujos, Lorenzo ¿éórez varcís, Corlos Phillip 

ecuatoriana, profesión empresario ejecuti vd. - Todos los 

    

  

a“ Logs Selores 

Urcllana, krmmosto Poladines fosquero y 

corclo, decloron que es su voluntal Cc 

en efecto constituyen una Compañía Amón 

sistema de constitución  simultínea de 
  

lo preceptuado en el artículo ciento cincuenta y do 

de lo Loy de Compoñias, la misma que 

los —Lstetutos que conston a  continuec 

Lol dis de oo .. q LITEATU TUS He ATI: TAL JE 
  

Pp 1 o 1 0 a DAN A E DIN 3. ¿a 

l 3 + a 1 ¡A he E ah io o re ye gue YN L 

con «el nombre o denominación de 

de MALDITOS Vi4elio SOCIA) AMAIA 

  

   
     

  

   

    

     
   

nrique  “eréz 

anstituir como 

íma por el 

acuerda can 

so regirá p 

+ 

LON .. q pm 

ee ARTIC 

  

És DENIAIMACIA := 

GONTIMENTAL - 
A 

se constitu 
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en le ciudad de Gua 11, República del Ecuador, una 
| 

cuatoriana, que se 

tendra” como existente y con personería Jurídica pro- 

  

  

. ia desde su fecha de inscripción en el Registro 

Mercantil,» ARTICULO SEGUNDO 3u ¿. 1. o 
5 

A 

an amimrinal de la 
Compañia 

OBJETO tu .- »- El objeto principal de la Compañia 

es el de dedicarse a las actividades civiles de axfren- 

? O 

administrar bienes ralces; así como| 
der y en general 

8 He E PA 

adquisición, tenencia y disfrute, administración y 0cd- 

      
   

  
   

  

CN EA   

sionolmente la enajenación de bienes inmuebles y 
10 ra 

      

1 

12 
      

13 a 

14 

15 A A A 

torianas y relacionados con cualesquiera de las fi 

lidades antes referidas, pero no ejercerá ni el co- 
17 e 

38 
    

18 

19 

de duración de la Compañ la es de efncuenta años, 
20 

e contados a partir de la fecha de inscripción de 
  

  

festa escritura en el Registro Mercantil.- Sin embargo 
22 po 

  

la Compañfa podrá disolverse antes de 
23 

del plazo fijado si así lo acordare la Junta Gene- 
24 

ral de Socios cumpliendo con lo dispuesto en la ley 
25 

24 

27 
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y que se enitirán naminotivas ordinerias de ez mil 

sucres.- La propiedad y lo tronsferencia de los tí, 

tulos de las occionesas regiró por lo prescrito 

  

    
   

    

   

    

    
      

   

    

    

   

en el ertículo Job 

  

do previemente con lo dispuesto 

cientos tres de la ley de Compaiflas.. . .- AT] 

CULO CULITO mem a EL YQMICILIO 12 .- 
  

    

£1 demicilio de lo compar Ía ser3 la ciudad de QuA 
A A A A A A 

  
A 5 A A A 

érh cotoblecer sucursales o agencias en cusicuier 

otro luger del vels, o del extronjero cumpliendo 

con los disposiciones legoles pertinentes.» .« 20: Te 

CULO GO MTO da q. .- DE LA AMINISTRACIOÓN + 

  

  

  

Paro ez úotáermo, la Administración y vigilancia 

la Junte Gencrol de áccionictas, un vresidente ¿dmi- 

nástrotivo, un Gerente Gencrol y ds Lonisariog . 

ALTicULu SEPTIJAO 1 e. .-. 2 LA JET 

  

cegano Sumpreao de la Compaiía. Pero que existe quáru 
A 

E       

  

solvo disp estos ¿gtatutos, en cor 

trario, se necesi terá que estén presentes un núner 

de accionistós que representen más de la mitad del 

capital social pogado.» En los Juntas Generales 9% 
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lilerada dará d 
s > 

Le los «stotutos y cada accion 

  

   

    

     

Juntos Gcneoroles de ¿ccionisteb. 

tendrán dos clogos de sesiones: rdineríos y Txtre 

domicilio pri a síenore en el         

civol de lo compaclo, yo que ex caso contrario ser 

nulos, cólvo que se encontraren reunidos lu totoli 

     

  

    

    

      
   

   
    

  

   

  

dad de los accionistes y ninguno se >opusiere exp 
sanente,- Los ¿untes Ceneroles Úrdinorias $e reunir 

or lo menos una vez el 09 dentro de los tres 

2 meses posteriores o la finalización del ejercicio 

econaico de la vompa fam» la Junto Ceneral ses 

  

  

“gólnerio » Extroordinorio será convocado mediente 

aviso en un» de los perfodicos de mayor circulación 

en el dmicilio principal de la -ompañía, con ocho 

¿fas de enticipación, por lo menos el fijado para 
    

  

  

s9.ze un asunto no expresado cn áquelia, es nulo- 

- 

vi en de primera convocetorio n3 se reunisre cl 

quórua, requerido se citeró por segunda vez pero 

después de ocho ulos y antes de treiits de leaf 

cho iijada voro la prinezo reunión con la adver 

cio de que lo Junto so instaloróá com cusicuier n 

mero de socios que concurra. 5 la sejzunda eonv 

cotoría no podrá modificarse el objeto de la pri 

> 7 * > 

merd.- o Junto Dencerdl temmien se entenderó CON 

EE DI LL IA 
vocado y quedará válidamente constituida en cuale 

A A a a A A 5 e
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soy unenimidod la celebración de la Junta; 

todo ello en Jos términos y condiciones e indicadas 

  

feylo doscientos setenta y tres de la Ley     

de Compa” las vigente. - Los sesiones de la Junta Ge 

neral serón eonvocedas y presididas por el Presiden 

te haministrativo y actuará el Gerente General como 

—— Gelwo disposición 19 q a Ley o del [gw 

__fotuto, los decisiones serán tomadas por mayoria de 
votos del copitol pagado concurrente e la reunión.- 

Los votos en blonco y les abstenciones se sumerán 

o la nayoría.- Pora reconsidersr uns resolución ya 
  

adoptada Po ceo cenit 00 

——— soria 

o gecionistas los ¿iministradores y 195 comisarios 

más del setenta cinco 

  

ciento del copital social pagado concurrente 3 i 

en 

rente Gcnoral»- lio podróín ser representantes de lo 

19 

ta 
  

en les Juntas venerales pos otro socio 9 pere> 
extroia a la Compatía mediante carta digigida sel 

comparía.» Antes de declarsrse instelada la Ju 

General de .cclonistas, ol Secretario cumplirá e 
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¡ lo dispuesto en el articulo doscientos setenta y cua- 

tro de la Ley de Compañías.- “e las se siones de 1    

        

   
   

  

    

  

   
   

    

    

   

Junta General de Accionistas se extenderá una cta 

que deberá se r aprobada y suscrita en la misma rep- 

nión.- Los «ctas serán firmadas por quien preside 

y por quien actuó como Secretario de la sesión.- Si hu= 

bieren sido varios los que sucesivamente actuaron com 
| 

s loo. este _carí m eunión, firmará la nota 

» L__ aquel que actuaba al lterminar_la sesión.- Ve cada 

  0 w | Junta se formará un expediente con la copia del Acta 

00 7. | y mos documentos que justifiquen que les convocato- 
rios se hicieron en los témpinos .que la Ley establece.- 
  

    

as ll Si por cuslquier circunstancia no pudiere asentarse 

o | un Noterio.- Les ctas se escribirán a mano en uno 

libro especial destinado pera el efecto en la forma 

la Resolución Cuatro mil trescientos tres dictada ppr 

la Superintendencia de Compañías.- Son atribuciones d 
  

la Junta Gcneral de Accionistas:- a) Nombrar y rem 

22 

23 ala en la forma indicada en los Estatutos y fijarlkes 

gus remuneraciones; b) aceptar las excusas y renuncia 

  

25 llenor las vacantes que se produjéren en los car 

ss | gos administrativos de la Com añía. 

. ón que se hiciera, hebiendo comenzado a correr 
período de duración fijo se entenderá hecha sola- 

28 II NOA 

- Cualquier desigha-
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VO que qu q DEL PALSIDENTE AFATMISTRATIVO 1 ¿+ yu quo 
¡A a A A A A a A - .. 

gido par la Junta General de :.ccionistas.” Durarb 

   

  

        

    

     

    

   

  

del respectivo período ¿c) Sutorizar sl Gerente Con 

ral, 209 quien lo estuviere reemplazando, para que p 

de comprar, vender, hipotecar, dern en prenda, usufructo, 

uso, habitación o cuslquier otro título, los bienes 

inmuebl €s de la Compañía, ací como para adquirir 

lides de la comparto, esí como respecto de los in 

formes cue acerca de esos documentos y de la merce 
  

de los negocios presenten el Presidente, o el Ce» 

rente Cenerold, o cuslruier otra persona encargada 
A A 5 A A A A 

hacerlo, pudiendo resolver lo que estine conveniente, 

respecto de t ales documentos, así como el reparto de 

_Utilidedes o pérdidas y de las formoción de £ond 
    

de reserva de enticipos, de eventualidades o de cual 

e. Interpretor los EUstetutos; () Conocer y decidir 

cualquier ogunto que se suscite dentro de las ope. 

raciones de le comporte) cuya xesolución no está 

_etribuída por la Ley > por los Estatutos u otra 

entidad 2 o funcionerio,- + ARTICULO OCT 

  

  

La Compaiís tenorá un Presidente Administrativo ele- 

co años en el ejercicio de su csrogo) Podrán 2 no 

ser occionista,- Con todo cosorá en sus funciones de 
E E 

Presidente sí la Junto General de  ccionistos, eel 
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an los essos de felta, ousoncia te pos 

  

501 vi0Y0.       

rel o ¿pedimento del ¿residente lo reemplazaró el 

coneral y el ocecionista aque la Junto Generbl 

  

oGíente 

desígnerc.» von atribuciones y Cebercs del ¿residentes - 

      

residir y dirigir los sesiones de la 

  

) CONVICAX       

  

los ctas de dicios sesiones conjuntamente con el 

Secrotorioz L) -usceribár los +¿fíVlos de log seccion 

onju otenente con el Cerento Cencrols c) ' Jercer las     
le confiore la Ley y los pr G demós otelbueiones qu 

  

_ sen tos esiotutog.» +. /. ¿TÍCULO NOVETRT Of» 

Duda pl im por e ds cerente venerdl soró 
  

nar y removido por la Junta VJcnerol de  c<ci 

nistos y durará cinco 098 en sus funciones.» Podrá 

2 noscr ecc.onista.= En los casos de folta, ausen= 

cio o impedimento del .erente SJencral, seré reempl 

  

  

zóodo por el Presidente." son etribuciones del Ger 

Generali» a, -ciuar de secreterio de la Junta Gen 

       gacios de de +ompardo, on todo 20ra cx deudora» 

iloeuoza, endagante, ovolista, en toda clase de docunme 

tos cmo letras de cambio, pagarés a» la orden, fi 

nicuito, etcétoro, en cualquier otro close de docu» 

mentos por loa quese exree abligociones a fovor de 

1a sociedas sin que precise outorizeción de la 

to Jenerol de  —eccionistos, como su re/resentante legel, 

en toda close de actos y contratos, tanto públicos 
A a A A 5
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A 1 i 

ectivos escrituras, facturas , contratos, instrumentos 

Úb1; redos , legitimando eu personería con |su 

rospectivo nombramiento debidamente insezito; d) Pera | 
A m - 

o er acto o contrato relacionedo en 

pDTEes La 

bienes inmuebles necesitazó la outorización/ de le 
A 

—— Junta Gener ol de “ccionisteo, confome consta de la 
letro cj) del artículo aéptimo; e) ¡loubrer y remover 

A 

   

  

   

   

   

  

    

  

   

  

  

  

A A A o 

— exthir los títulos de les oecciones conjuntamente con 

el +residente “dministrativa; h) Convocar sesiones de 

Junta Gcnerol de Accionistes; e 4) iJercer las dembs 
atribuciones que le confiexs la Ley y 198 presentes 

—¡statutogen e ARTICULO — DECIMO ta om o. 
A E A Junta General de 

aecionistes , anualmente <nmoabrará a los Comisarios 

los que tendrán les atribuciones y deberes 9efbiade 
en le Ley de Compañías. .. NiTISULO DE 

INVITA IOS, UTILIVAJES, TUS On MubIVA Y OTIOS1 +, 

Todo eccionista tiene derechh a rocibir onualmente 

balonces, inventarios, informes y demás documentos in 
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se destinará una cuota n> inferior ol diez por clone 
E 

to poro Zormax el fondo de reserva legol. .uando 

2 sg . E” 7 “ . de 4 : 

este Zonda aya dierado Jl cincuenta ciento del JE           
- 

MIO 
- - > ms 4 .. 

cunatol siclold sexo [Joqultotivo de la ¿unta 
d 

a e + e * $, 

iacromentorio 5 mie 2a Junio Ccnerad ce ecionistas 

esió focultiala poro outorizar lo fomoción del fo 

.os . . «E 

Go de reservo ¡oro eventualiVaies 10 Pep. CiOn.” y 

     

  

   
   
   

   

    
     

   
   

   

RBoTic. LS Da ¿CUNTTO da su 

usos —deterninedas en lo ¿cy de opa” 

19 precopivado ea le Ley de opa”: fo8.- Cuolovicr asun 
  

to rve no estuviere provisto cn estos Pstatutos y 

para  Ccu=ya decieión n; ¿ojo estaulecido la Icy la 

menczo de zes viverlo, será decidico por la Junta 

cencrol co .ccómisios con el proceimiento «que ella 

escsricro. coro «ue la cunta “enerel Jo  ccianistep 

pueda quer válidamente cl aumento o disminución 

, . * ce ¿ 

ce coniteol erclol, la tronsiommeción ¿le isolución 

onticijode do la apar 

¿Cicoció: : estatuto A a -» 

dicicoción de los _stotutos, se cotorá a 153 s= 

A “s ? 4 » a 

puesto on cl ertíiculo doscientos soterto y cinco de 
3 

le Ley de Compo“ías.- Todo funelonerio 2 empleado 

cue huvicre sido nan breco gor un eríido fijo del 

Lerá continuar en su carjo, aún Jespguís de vencida el 

plazo se alado para el ejercicio de sus funciones 

- 

hsoto -ve fuere lerolnente  reenmplazado.- Je exceptub 

el cono de remoción en ue ol romvido cesará 1 
      

YT
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SUSonipcion Y PAGO DUL 

tal de 

oil sucres ([ ./ 600.000)99 ] de 

cs£ediog Copre 

¿UART Az q 

CAPITOL tm as. .. 31 copital 

continane 

gusciito y pagado en la siquiente foma:= El señor bp - 

renzo Pérez Sorclo, ha suscrito Cinco acciones naomi 

__ Mativos y ordinarias, de un valor de “dez mil gu" 

  

pitel en el 
  

Banco de 

gucres [ :10,000,00 ) y en pago «de 

ellos , ho depositado en cuenta de Integración de Ci 

Londres y uéxica del “ud, la 
  

"hillipe úrellana, 

y_en pago de ella, ho 

____y ordinerle de un valor de loz mil sucres ((40,04.400) 
depositaco en cuenta de 1 

tegración de “apital en el Danco de 2ondres y “mi 

rico del Jud); el sevor inrique Pérez García, he suf= 
  

crito una ocación 

do Diez 

nominativa y ordinaria de un valoj 

: m4l sucres (to 10.000 ) y en pepo de clips 
ha depositado en uuenta de Integración de vapítal 

en el Benco de f 
he andres y Muérica del 3ud.-= Cl seño 
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una ,y en pago de las miemes aporto y transfiere a la Comm 

( a 
dnd 

Do: 

  

GS á z iz 6 0 Ej LS OZ), qa 2 LOT 

.?. - . .* . 
ción industrial de la «.ocienda o .osingue, comprendidodenty ON .ja       

de los límites urbanos de la ciudad de “uayaquilalote que 
    

esto  cetastrauo por la  :“unicipalidad de Cusyouil 
  

  

con el código nbómero sesenta y seis- ciento cuince e 
  

ro dog= +. ¿1 roferid) lote tiene los siguientes lír 

deros y dinensiones:- por cl 'urte, lote número do 
    

B, antes de propiedad de _tinar a.” Limit 

de l tivy de propiedad dol tredente señor Jore J 

  

  
  

    

ncoles; por el Sur, lote núnero un) de propiedad 
    

  

Í 

ercet  «[dujos ) con setenta y ciaco otros 14 

del  seior aged coldorón iuióz, con setenta y : 

cinco metros —linesles; por cl stc, colle sin -sin a 
  

bre, con cincuenta y siete  netros lineales; y 

por el fuste, lote número tros, de propiedad - 

      

    

   

  

  

la seiora vecilio Gómez de «erejo, con cincuenta 
  

y sicte metros ldisceoles; medidos «ue hacen ua SU» 

perficic de Cuatro dail doscientos setenta y cinco 

metros cuadrados.» «== “¿ secor Jorge wrccot -lujas, 

adcuirió el dominio del reforido lote, se ún consta 

lo correspondiente cscrituro pública de compraventa 

autorizada por el lotario de este Contín .bogado 

cxnesto Tamo «ostoles, cl veinte de ebril del pre 
    

cn 

)
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año que otoroó e favor del señor “lorcet, la Compañía 

Pirámide Co. Ltdos, iostrumento público que se       

encuentza debidamente insérito en cl negistro de la 

este Contín el diez y siete de ““ayo 

del corriente alo... su vez, lo referido Compañía 

          

   
     

  

    

Bloques “irómido Us Ltdo., adquirió el dominio del 

inmueble segín consta de lo escrituro pública de 

vento que otorgó Y favor de dicha compañílo lo seño 

ra Cecilio Gómez Iturroldc de oreja, el veinte y sjow 

de mayo de míl novecientos setenta y cinco,en fe 

ta ciudad, ante el ¡otorio de este Centín doctor Jpr- 
          

  

_— piedad de este Cantón; b) il lote de terreno número 
Dos» D, de la uanzena J de la iotización industrial 
A 

de la ¿lacienda “opasingue, comprendida dentro de lo 

límites urbonos de la ciudad de Juayocull, lote qu 

  

está catostrado por la Ilustre !iunicipalidad de Guayja= 

  
  

  

quil, con el vódigo número sesenta y seis ciento quio= 

co- coro dom De- il referido lote tieno los siguio 
tes linderos y dimensiones: por el ¿orto calle oi: 

nombre, con setenta y cinco metros lineales; por «el 

sur, lote número +08» A, antes de propiedad de la 

Compañia Bloques 'irámide ¿s Ltda. ( hoy de propie- 

ded del tradente señor Jorge Juán 'iarcet Alujas ) 

setenta y cinco metros linesleo; por el £st e, calle 

sín nombre, con cincuento y siete metros lincales;j y 

por el CUeste, lote número tres, de propiedad
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lo sgevora (écilia Gómez do ¿creja,conm cincvento y siete 

      

    

      
aetros lincalos; nedidos necen uno suvporííiciae de       SO 

   
Jorco ¡“arcet 

    

     
     

    

   

  

re/erido lote de terreno sezón consta de la corres» 

pondiente escritura público de c>irovente que oto 

só a su fevor la Comparía ¿tinor LU. Ltdos., según 

consto de dicho escrituro pública outorízada por el! 

iotordo de éste vontón bogalo ¿rnesto Tama Costales, > 

el volinte de abríl de mil novecientos setento y 

beis, debidamente ¿insc:ito en el diegistro de la ¡row 

piedad cl ve nte y ocho de junio del presente año. 
  

A gu vez, lo entonces vendedora «<ompaÍa ¡tíiner C. 

Ltda.) odquirió el dominio del incueble mediante e 

critura pÚblica de compraventa que otorgí a su favo 

lo seioro “ecillio Gómez lIturroldo oreja, el veinte 

  

  > 
y sletc de .¡eyy de aíl novecientos setenta y cine 

en Ésto ciudad, ante cl i:oterio doctor Jorge Jora 

¿ou Cebídomente inscrito enel degistrode la te 

piedod de éste Contín el diez de :lorzo de mil noves 

cientos setenta y seis.» n la octualidad los dos Low 

tes antes. descritos formen un solo cuerpo certo y 

determinado; dejándose tembién econstencio que la tran 

fezencia de dominio de los 0ludidos lotos de terreno 

se cfcctuá como cue rpo cierto. “on de carga del 

apurtante sea cor Jorge .¿worcet lujas, los gustos de 

tronsferencia de dominio de los dos bienes ¿inmuebles 

  

meteria de la aportoción.- 11 referido eportente tambi 
A A A 5 A E 5 

— 
A 
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responde por el saneamiento en los términos prescritos 

50179 fundadores svaluán el 

bien aportado en vinientos vcinte mil suéres (1520. 

| 
Civil. los socios         

A —————— ———— ———— 5 KO 

cuales 86 artán en/ referida suma de diners. 

  

  
al fieco de los socios fundadores.- Cueda autorizado 

el accioniste fundador seor Jorge "brcet “Mule. O 
_— presenter les solicitudes y efectuez todos 138 tró- 

nites de Ley a fín de que se perfeccione la cons 

titución de lo Campaña.» Mreguc usted, seior ltoterio, 

todas los demós clóusules de estilo pora la plens 

  

validez de esto minuta, esí como de la escritura pús 

blico que la cantenga.- lissta aquí la minuta.» Abog 

do cue patrocins,- r. Aejandra Poré Cabanas.» Regis» 

tro ulmero ciento veinte y dehos- +. .«-» .- Dank of 
 



                 

9 

oy dos de uíí novecientos sotenteo ¿ ecis.- bortificomos: 

. ve tenemos re lstrados en cuestros libros ¿un deppél 

, . . e 

3 : ento mi sueres en la eventa  —lateroción 

      

£undaedores:. se or Lorenzo de los proamtores         

   

    

      

      
    

   

  

   
      

   
   

    

    

   

    

o |———-SUEPOS e : 

9 so o dispodeión de Continental cc ivedios (CI) Ses 
  

  

  

00 a es absolutamente Indispensable el cumplimiento de lo 

ss |___páo certificada c inscrito cn el 5cvistro “ercentil 

o de do teeritoro de (onetitución de lo nuevo capo 
slo de con expreso constancia de 

e | ha sido protocolizado y arenivaco en lo setefz 

el la votorig.- 00] ve se 953 entrecue,s vara nuestra 

orc..ivos un ejempler del perfodico en el que, por 
13 

19 den de lo Superintendencia de ¿ompoifas, se hubles 

20 
públicalo el ¿.xtracto de la constitución de la Cos 

parla. Tres ) ue se ns entrecue ¿para nuestros dE- 

enivos, copio de los “iotos Cde vomailromiento de los 

  

personeros cutarizadoss debidomente ¿inscritos en el: 
23 

nigtro Jercantil.= La presonte certificación no es 
24 

> nezociólle , es de Car 3eter puramente informetiva, 

20 extendióncoce ton sólo paro cumplir reruisitos de 

. ley zclotivos o lo constitución de nuevas camparlas. 

o por cualquicz motivo ny se licgore y reolizaer la 
4
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A A A A 5 5 5 5 5 5 

o de sevs loapuestos ¡iunicipales por el presente 

Bomberos de Zuayaquil.- Certifica: ve en esta Dependo 

aio; pora reintograrse este va- 

lor 2 quien corresponda será indispensable la dv 

lución al Bonco del presente vVertificado original, 

vor Cerentc.= firma ¿idegible.= «cenctorío. firmados nm 

chez lo Dre 9 se UDIDCOS +» Clímero coro Cero sete 

cientos sesenta y cuatro. ¿unicipalidad de Cuayaw 

quili+ Departamento de entes, Cóádigot=» sesente y seis. 
  

ciento «cvinte» cero dosmDi» certifico: que la propied 

       de Com sila «¿Linar “es Ltdas situada en lo arena 

urbeno de ésta ciudad, se encuentra el día en el 
  

Avalúo Comerciali- ¿¡oscientos cincuenta y seis míl 
  

nientos sucrits.- “walúo Catostral:i» Cienty cincuenta 

tros mil novecientos sucres.- .vLeyoquil, diez y sie 

de marzo de nil novecient 99 setenta y seis.- Jofe 
    

de tientas. firma ilegible.- .- Genenmérito Cuerpo de 

cía n3 se encuentran pendientes de pago títulos 

Crévito correspondiente ol impuesto del Uno y medi 

por míl del <5digo sesento y seis. ciento quince 

dose iu, de Campaiíla + tinor “. Ltdo, por el present 

aso de m1 novecientos setenta y seis. ueyaquil, 

diez y nueve de marzo de cqíl novecientos setenta 

seis.» una firmo ¿legible.= ¿ley un sello. .- liúnepo 

cero cero setecientos sesenta y tres. ¿“unicipalidad 

de Guayocuil.- “epertemento de Hentas.- código: sesent 

y seis. cie nto quince cero doses» Certifico : que 

propiedad de Compañía Bloques Pirímide C. Utdo. it



12 

t3 

14 

15 

zo 

31 

22 

23 

24 

25 

27 

28 

10. 

000 23 

ciudad, se encuentra n la Parroquia Urbana de ésta 

91 día en el pago de sus impuestos Municipales, p Pr 
  

_ el presente año.- Avalúo Comercial:- Doscientos cincue 
S novecientos sucres.- Guayaquil, diez y 

AA A e 5 1 5 

Jefe de Rentas.- firma ilegible.» +- Benemérito Cuerp 

de Bomberos de Guayaquil, Guayaquil- Ecuador,- Certifi 

ca: ue en esta Dependencia no se encuentran pendier|- 

tes pago títulos de Crédito correspondiente al 

puesto del uno y medio por mil del Código: sesent 

    

    
   

      

    

  

  

  
  

      

tos setenta y seis.- “uayaquil, diez y nueve de mar 

_—__zo de mil novecientos setento y seis. una fima 1l 

_ gible.- Hay un sello.- En consecuencia los otorgantes 

    

  

  

_— ratifican y aprueban el contenido de las declaraci 

de la minuta antes 

  

nes y estipulaciones constantes 

— pública para que surtan sus efectos legales.- Queda 

agregado a mi registro formando parte Integrante 

o este escritura el Certificado de ¿“Ucabalas y sus 

cionales, Certificados de no adeudar 01 Hisco y Cer- 

ficados del Registrador de la Propiedad, los mismos 

que se insertarán en todos los testimonios que d 

sta escritura se - dieren+- -Leída esta escritura d 

principio a fín, por mí, el Notario, en alta voz, a 

los otorgantes, quienes la aprueban en todas sus p$r- 

tes, se afirman, ratifican y firman en unidad de
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Parroquia Tarqui del Cantón Guayaquil, ares de cus 

y conmigo. Doy fé.-f)Jorge Morcet.Céd. 09.0.263.630.-Tribt, 

    

   

001711.- E. Padines.-Céd.09.00.82.781.- Tribt.003177.=-Enri- 

que Pérez.- Céd. 09.0.203.778.- Tribt. O18731.- C. Phil 

O.- Céd. 09,0.230,500.= Tribt. 44589. Lorenzo Pérez.-Cé 

09.0203.779.= Tribt.O18953.-Gilda de Marce.-Céd. 09.0,2 

5932" Tribt. 200,190, Doctor Carlos Quiñónez Velás= 

quez»- Notario Público Primero.- .- .- H. Consejo 
  

Provincial del Guayas.- Impuesto Adicional de Alca» 

bala. - Tesorería del H, Consejo Provincial del Guayas. 
  

NÚóÓmero cero cuarenta mil ochocientos noventa y tres.- 
  

He recibido de Jorge Marcet ¿Mujas, la suma de Cuadw 

«+hrocíentos treinta y nueve sucres setenta y dos cen- 
  

tavos, por concepto del impuesto del uno por cient 

adicional a la  olcabala creodo por Decreto Legisla- 

tivo de veinte y dos de Octubre de mil novecientos 

    

    

      

  

    
   

   

a 

cincuenta y dos, para construcción y amoblamiento  d 

  

Escuelas, por transferencia de dominio del pre- 
  

dio aporte de solar Dos=- B manzana ciento quince, 
  

  

tro mil doscientos setenta y cinco metros Cueadradas, 

situado en Lotización Hacienda apasingue.- Por oscign- 

tos cincuenta y seis mil quinientos sucres, que hace 

a favor de Compañía Contíental de Predios Copre 

3. Ae» Guoyequil,diez y siete de enero de mil noveci 

tos setenta y siete.» £) Econl "alter Muzzio.- Tesor 

ro0.-Notoria Primero.- ¡epública del Ecuador.- Junta 

de Defensa Nacional.- Impuesto para la Defensa Naw 

cional sobre flcabalas.- ¡¡Úúmero diez y ocho mil



11 T 

        

000 12 

1 ¡— baciontan noventa y custro.= Guayaquil, dic dembre vein- 

2 | te nueve de mil novecientos setento y se18.- Recl 

s £ tercot “lutas, la contidod de Losciento 

diez y nueve sucres, ochenta y cínca contavos, le 

5 ientos diez nueve sueres, ochenta y 

co centavos, por el impuesto 4 la “efense MNocional 

= | Sobre «“icobelos, que le corresponden en la vento que 

boce 9 Compaiía continontal de Predios Copre Ys As 
8 A a 

     

     

    

   
   
   

     

   

   

  

Volor «de lo venta: doscientos cincuento y sels mil 
10 

n= | nientos gueres. scgón ovigo nbnero novecientos setenta 
del ¡loterio doctor Carlos vi“ónez Velósquez.+= !ledio 

  

12 
  

por míl pora Jefenso ¡acionol.= £) Ilegibio.= Jofe PX 
13 

Receudación Junta de Jefensa 'lacional.+ .» -2prese 
14 

sunicipal de “qua «oteble de Juoyoquil.- voi 5n 

Caja.» opuesto «icional al de nicabalesa. mero d 
186 

e. . "O , 2.3 9 . »4 

co mí doscientos diez , nueves" cecibi de -IPgO -40 
17 

Sot “Mujas, lo contido. de cuotrociontos trolnfo Y 18 

nuevo $ucres, setenta centavos, ¿ol impuesto vol uno 
19 

sor ciento  Jicionel al de «“cobales, paro la nuev 
26 

: 

de potable de vito y vuoyacuil (ue 
exeto vs islotivo de :ctubre veinte, nueve %2 

..£ 
gL9n 37ua       21 

22 

2 novecientos cuarenta ) en la vento «que nace a 

pañía Continental de «redios Copre Ss...» del)» 
24 

dio ubicaco en la paerrocuia ¿9rquí, eonsisticate en 
25 

1 
oVorte de soler dos=b menzano ciento cuince. 1 yv 

26 

tor de esta transmisión de dxminlo es de oocie: 
27 

tos cincuento y scids mil «quinientos Sueras, del 5 
A 28 

 



, torio doctor “arlos vilónez Velóscuez.- Cueyecuil, tres 

de enero de míl novicientos setenta y siete.» f) Viol 

        

ta de ivadeneira.» Hoy un sello.- «+ Junta de Nencfi- 

cencia de “Cuayenuil.- .1cobalas.- Infrascrito, Tosorero 

s | de la Junto de Beneficencia de 

que el señor Jorge ¿“arcet “lujos, ha abonado en est 

Guayacquid, cortifico: 

  

Tesorería le suna de cuatrocientos treinta y nueve 

sueres, setenta centavos, por aviso del Notario Drg La 

los uilóínez Velásquez, según detalle siguiente.» Ven 

dedor:» Jorge “larcot Aluids.- Comprodor:> Compañía Cone 
A AAA A A e o 

a tinental de “recios +opre %, “.- tonceptos- sporte de 

16 
  

soler doseB menzena ciento «cuinco, parroquía Terqui de 
12 

  

o cantó: Cuayaquil.= Valor de la venta: doscientos cin= 

14 
cuenta y sels mil cuinientos sucres.» Impuesto uno 

A A A A A A A 

por ciento “«icional de .lcobelas: ivotrocientos freímta 
15 A 

Y nueve sUucres, sestenta centavos e-ñeferen cla nuestr 
A A A A A A 

recibo de Caja nónmero treinta y tres mil ochocientos 

  

16 

17 
  

cuerenté.- ¿veyocuild, veinte y nucve de diciembre de 

mil novecientos setenta y seis.- 1) Custavo Tllingworth,+ 

18 

19 

Tesorero.» Hoy un sello.» .» Municipalidad de Suayaquil,- 
20 

Departemento Finenciero»- vección entes.» “lcabalos.- qre 
21 A 

tificado nímero mil ochenta y cinco.» 1 infrescrito 
22 — 

Jefe de la sección ieatos, cortifico: ve el señor JJr 
23 

ge “arcet /dujos, he ¡pogedo en lo Caja de la Tos: 
24 
  

rería ¡unicáipol del ventín, por concepto del ¿mpuest 
25 

de 'icobalos, lo suma de "dd quinientos treinto y nue» 
26 

  

ve sueres, seoún aviso número novecientos setonta, de 
27 

28 A A A e 5 5 e
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o bayestll, treinta de úciembic vo mii covecientos s4- 

  

12 

000 22 

nuación detolld.= 1cododor ie Vr .arcot slujas.. dom»            

    

    

    

     

    

   

  

    
   

   

    

    

    

prodor.* comaÍla «continental de. orelioc ODIO ls +. 

Concepto: oporte e inmmuebic.= 0rromulo Torqui del 

contín 'vayaruile= Volor de lo vento» doscientos eli 

sels mil cuinientos SUCICS." inpuestos» ij 

tente ysclis.- $) iicgitles= ciuy .L20s scllos.- .- .- Ha 
  

“ansejo -rovinciol del Juoyass= Impuesto ““icional de 

“icobalog.- mero cora cuerento mil ochocientos nove? 
  

1 tr 

to ¿ Cot» Tescrezió del ll, (onecjo .rouvinciol del 

40y0s+- .ic recibido de ¿9rgc ¿arcet Jlujas, le 3un 

de cuatrocientos trointo ncve  Sucres, setenta y e 
  

dog Centavos., por Cconcepta dol apuesto del un) por 
  

ciento  Cicionol a la “lieobaelo creodo por «ocreto 
  

sslotivo de veinte y dos cc  Cctubre de il ny 

” e. 2 a a mo 2 » 

veciontos cáncuento / dosy pora construcción y amobl 

miento de Escuelas, jor tronscíciencio de .ománio del 

predio aporte de inmueble, de solor Cos monzona Ci4ne 

to cuinee, porzoaule —Toraul cal c ntón usyuquil, are 

de cuatro mail doscientos setento y cinco metrys Cuadi A. 

dos, situedo en ¿otizeción  “onosinsuc. ¿0r cosciens 

tos cinc.ento y seis ail quinientos Ssucros, que hac 

a fovar de Compañía continental de ¿redios CIPre + 

fa= Zuojoquiis dJlez y sicto de cnera de mil noveción- ] A 

tos setenta y sietca £. con. 'clter luzzic.w Tesorogo.-
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Notoris "mero und. “lepública del ecuador. Junta de 

     

       

  

   

     
   
   

   

    
   
   
   

    

  

. Defensa tiocional.- invuesto pora la «efensa Nocional 

sobre Aleabalos.- "mero diez y ocho mil doscientos 

ay    noventa CÍncI.e cudyao dicienbr     
de mil novecientos setenta y seis. MecibÍ de Jorde 

sercet .1lvjas, le cantidad de .uscientos diez y n 

Ve sucres, ochenta y cinco centavos, por el inmpue 

to e la defensa taecionel sobre -«Acobalos, cue le e A A A A A 

rresponden en la vente que hoce a compañía Cont 

tol Predios Llonre “e Sede lea ¿urroquis orqui se 
  

sistente en aporte de solar.» Volor de lo ventas» 

¿o8cientos cincuento y seis mid cuinientos sucias, 
A 5 5 e 5 A A A A A 

sesón aviso número nuvecientos setento y uno, del tk 

terio doctor Carlos ¿uliónez Velósquez.- “ieulo por! 
  

pera defensa livcional.» €) ilegible.» Jefo Prov. lcca 

dación Junta de Defensa Nocional.= .- imreso unici- 
    

Impuesto ¿«licional 9l de .1lcobalas.- Múnero doce mi 
A a 

doscientos veinte, iecibí de Jorge 'sercot Alujas, 1 

contidad de cuatrocientos treinta y nueve sucias, $ 

teota centovas, por impuesto del un por ciento dije 

cional al de Alcobalas, para la nueva provisión de 

  

  

tivo de Cetubre veinte y nueve de mil noveciento 

cuarenta en la venta que hoce a Compaiíla Continente 

de Vredios Copre Us ls, consistente en aporte de solar 

dos» A, manzano clento quince.» Li valor de esto trans» 

misión de dominio es de oscientos cincuento y sel 

H
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O Y € diciombre de mil novecientos 30 

19 A 
000 ¿* 

mil quínieatos sucres, dad otario doctor vcorlos ui. 
       

   
«bnez Velós vez.= uo aquil, encrs tres de mil nov 

síote.» »» Junta de Boneficencia 

    

   
   
    

    

   
   

   

   

   

     

    

    

  

    cientos setento 

Junto de Bencficencio de Guayaquil, ertificar= ve 
el selor Jorge ““oercet lujos, ha obónado en esta 

TesorerÍo la suma de cuatrocientos treinta y nue 

gucres, setento centavos, sezón detolic siguiente.» V 

dedor: Jorge Mercet  lujas.- compradori= compaifa C.       

——tinentel de iredios copre 3. o. concepto- aporte 
de solor dogen manzana cic:.to cuince, paerroquía Ta 

qui del Contó vvoyoquil.- Yolor de la vento: Do 

  

  

cientos cincuenta y scis mid quinientos sucres.-1 

a puesto nto ¿“iáícionel de  Jcsbalas: cua 

cientos treinto y nueve sucres, setenta centavos.» 

___ Refore 9 recibo de Caja número treinto y 

tres mil ochocientos treinto y nuevc.- ¿vo,aquil, 

    

  
  

  

1l0,- .«- »«- ¿unmicipolidad de Suoyarcuil.- veportamento 
  

Finoncicro.- sección fentos.- ¿dcobalas.- Cortificado : 

mero míl ochenta , cuotro.- .e= 11 ¿nfrascrito Jef 

de la sección Nentos, .ortifico que el se:or Jorge 

Morcet ujaes, ia pagado en lo Caja de la Tc os 

rerío “unicipol del contón, por concepto del Impuesto 

de '“icobolos, la suas de daíl quinientos treinta y 

MUEVO SUCTES» sojón oviso nínero novecientos setent 
  

y uno, del sc or “iotario doctor Corlos  viñínez 
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lósque z, que a eomtinuación detallo.- Vendedor- Jorge Mar= 
  

cet -Jujas.- Comredor:- Caparo Continentel de Vredips 
  

5, ie Concepto: oporte de inmueble soler dos-.. nanze     

   

  

    

  

   

  

     

  

__ Guíl, Valor de le vento: dosciertos cincuenta y seis 

mil quinientos sucreg.-= impuesto: Pido pare los primerps:; 

| doscientos cincuente y seis mil quinientos sucresi 
dos aid quinientos sesenta y Cinco SuCIeb.- Meboja 40% 

¡541 quinientos treinta y nueve sucres.- Total; +41 quí 
    

  

ble. lloy dos sellos. .- Señor Sezistrador de la 
A A A A A 1 A A A A   

mis propios derechos , 3 usted comparezco y solicita: 

1% uc al pie de le presente se sÍírva otorgeme un 

terreno que hoy es de ai propiedad, signado con el 

número sá manzéna U, de la Lotización industrial 

  

inscrito en el Registro de la Fropieded a su cesto 

el diez y siete de yo de mil novecientos setento 

y sois.» A su vez, la mencionada (:ompañía lo dUquiri5 

vor compraventa que a su fovor otorgó ls señora Ce 

  

  

 



1. 

    

  

1 

y — torio de este ventón doctor Jorz. Joro (Wrou, inscrita 

3 

4 

tejandrs veré Gcaobanas, situ ads en el cuinto piso 
5 e 

, 

o edificio signed con el nímero ciento treinta y eel 

  

se Lo om, lelandro «cré Cee oe. Ll ¡cgistrodor de la 'ropia- 

ded del tentón ecrticico que oxaminodos los regit- 8 A a cir 

      

   

   

       

  

  

0 so tros de esta oficinas sejón su Índices desdc el vedn= 

vo ., te y ocho de septiembre de mil noveciéntos sesent 

> y uno hasto esto fechó na opereco que Jorge Juan 
” A 

'sorcet lujos, heyo enajenado el solar de su propi 

  

13 
  

ded signado con el nínero dos Ay de la menzana Ur 
14 

15 A AA 

  

  

men _olg 

  

     

     

      mao costales, incserito el diez y siete de mayo del 

miomo 80 Lo uompai Ío vendedora 13 adquirió por 
24 

ra a <ecilio Gómez Iturrolde de Porcja, según 

  

25 

oscrituro público extendida el veinte y uletu de 
26 

mavo de il novedentos sotento y cinco anto el Mo» 

  

torio doctor Jorge Jora Úrou, inscrito cl diez de|mar- 
28 (A A A A e 
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28 

za de mil novecientos setenta y sels.- Guayaquil, 

_— Septiembre  vclate y ocho de mil novecientos setenta 

  

  

un sello.» +. .-. .«= Jeror ¡itegistredor de la Fropiedad 
  

del Contón “wusyaquil.= Jorge ¡¿¡ercet Alujaes por mis 

  
A e A e 5 

«ve 61 pie de la presente se tve otorgarme un (er- 
A A A 

_tificalo de dominio, de quince eos, del lote de te 
  

    

número doseD, de la manzana 0, de la ottcación 1 

2 dustrial de la ¿ieclende !lepesingue, que lo adquirí 

segór: consta de la escritura publ. co que a mi fa= 

el 'otorio de este Contón Abogado lxnesto Tama Sostbies,' O inecrito on el Registro de la Propiedad 8 8u csEgo 

el veinte y ocho de junio de mil novecientos setenth 

y scig.= . su vez, la mencioneda compa” Lo lo edquirió 
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señalo como domicilio pera notificaciones la oficina 

jurídica del doctor “lejendro Peré Cabanas, situado 
    

en el quinto piso del edificio signado em el nimexo 

ciento treinta y seis de le colle Luque de Gste ciudad.»
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srolye de  crejo, 90 cn cscolturo 0. lico extendid 

  

, ; . + ma « 

ce la soy leded del «+. nió. cortiífico cue examinados le o 

“. . 4 * » 

los re igtrog de esto o/icico segun s/9s ndices cueede 

eL yeint “o dcha de seticuizre de il nivecicotos 

  

é . - 

serenta. / (Und nos. esta echo 1) apcreca que: Jor]e 

Joan corcel + lujos, hojo enajeuado al color de su ypY 

2 A , 2 ro . 3 . . 

ninsod gl nao cui el nanmer doses Cc la “onzana » 

   
   

   

    

   
   

   

   

  

, , -? "a eS Tn ” - 54 . 

Ubicado en ¿otiiación ¿a ustrioi ue 9 cociendo “ap 

» e ” , , , » 

sin ue de esto cantón, cio cue estó cujcio 0 en argo, 

granlbieol ía Judicial de unajenor ” ¿Tovdl, ni aícectado 

s . E . 

co. yrevásen ulyuñde= -. O uirió poz camp ro y la 

E . e . , . 

pa La ¿tinor cc. etdos, según esciituro ¡publico extendi 
  

el velate de abril de il nsveciontos sotento y cels 

anto el ontario “iopado “inmesto Tono :ostoles, inscrl 

to el veinte y dedo de Jonio dido mism año. Lo Co 

PP vencedoro lo adruirió por comra ae «cilia G 
  

  

per el veiate y siere de rajo ce id novecientos se 
  

  

    

   

   

    

   

tenta yy cinco ente 21 otorio Ta Jorzo Jara “ou, in 
  

cita cl1Jdiez de marco de al novecientor set.nta y 

co Sw Suayacuil, septiomre veinte / ocho de mil no» 

A o. de : LO a * , Logo ¿> . 
veciontos selento : sols. Í xa 096 Vontia]o “ostillo 

e , a Foo . e e a e mm» 

Bozzedose .alistrador de la .ropledas del  -oatón SUN 

EN y 

quíl.= Cloy un sello. e. e. Ministerio de -inan209ew y 

fatura de (ccoudaciones de .UJ¿us.= Crtdcácodo de mn 

edeudoz el "ioco y hober  eclorodo impuestos: votos 
    

a ., + . . . .s Yu 

do Iiotilicación Jel solicitantes» ¿cllidos:= Patern 

“srcoti= otemnos.» lujote- . DIS - Y qe Juan." éculdo e
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Identidad: cero nueve cero doscientos sesenta y tres mil 

seiscientos treinta +.» Tributeri.' cero cero mil sotecie 

tos o2nct.- ¡acionalidads. Ecuatoriána.* Momicidio: ciuded 

de Guayaquil.= ¡totivo de la solicitud: Constitución de 

comparfas= firmo del aolicitante:= J, arcet.- “echo de 

presentación: Guoyaquil, veinte y uno de diciembre de 

mil novecientos. setenta y sels.-» Lo Jefatura Provi 

    

    

    

   

  

    

  

cial de fecaeudaciones de .uayos.-» Cortifica: "ve 0ls 
A 

licitente no adeuda a la fecha cantidad olguna en 1 

que se re/iore a impucatos fiscoles en esto Provincia¿- 

A O a a 

Guayas, “oxrtifica: “ve revisadas la Corto de esta Jefa- 
A a e o         

tura se ha cstablecido «cue el señor Jorge Juan 1 

Yo cero nueve cero doscientos sesenteo y tres mil sel 

cientos treinta y cédule tributeria núncro cero cero 

- nueve por lez y ocho mil setecientos treinta y cin 
  

gucres, sesenta centavos; doce cero cero ochocientos se 

tenta, por Treinte y cinco mil doscientos ochenta y 

siete sucresi ¿mero doce cero cero ochocientos scten» 
  

to y uns, por Tres mil ciento ochenta y nueve Sucre$, 

veinte centavos, emitidos los tres por concepto de Ren» 

ta/setenta y seis . ve el contribuyente ha presented 

Aiccilamo de lulidad ante el ovirector General de iontap. 

Ln consecuencio so concede este Certificado pera que 

ol peticionorio pueda reolizar trómitos de Constitue 
A O 5 5 5     

H
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o de diciembre de mil novecientos setenta y sois.» Lo 

  

000 

  

un días del mes de diciembre        

del exo mil novecientos setento y sois.» £) Alnagro Y 

1ósquez .evellos.- Jefe de 'iecoudaciones. del CUIy/AB.= 
  

lloy un sell O.= .- .- Ministerio de tinenzas»- Jesoturó 
del Guayos.- Certificado de no adeud 

    

  el 'isco y heber declaredo Impuestos.» .otos de Ide 
tificoción vel solicitant e.- foellidosi- atorno 1. Pérol.- 

     

    
   
   
   

     
   

   

  

   

    

eterno: Gorcla.= ¡“ontress Lorenzo. Cévulas Identidad:- 

gero nueve coro doscientos tres vil setecientos sete 
  

  

_—_elentos cincuenta y tres. “cionalidad:- ecuatoriana.» 
  

somicllio ciudad Suayoquila- totivo de la yolicitud:- 

O: constítición de Coampoñfa.e fimo del solicitante.- f) 

  

    

Lorenzo ¡éxez.-= Fecha de pre sentación: Guayaquil, trec 
  

JeZaturo +rováncial de Re caudeciones del Guayas. ce 

tificas vue el solicitonte ny udcuda 8 la fecha can” 
    

tided alguna en 10 que se refiere Y impuestos fiscales 

 enesto provincia.» Este certíficodo es vólido por 

ce díss.- £) John Seevilón.- Jefe de Cortera.=lloy dos 
  

  

pell08.- em .«- ¡“inisterio de ¿¿inanzag.- Jefatura de 
      

coaudaciones del Guayas. “ertificado de no adeudar 

Fisco y haber Veclarado Impuestos:- tos de ident1f3- 
    

gg 

cación del solicitante.- /pcllidos:- .aterno-- Perez... 

Moternos CorcÍla.-» Nombres: 'ngel inrique.»- ¿édules Ide 
  

tidad cero nueve cono doscientos tres mil setecion= 
  

to99 setenta Y ocho. Tsibutoria cero diez y ocho má] 
    

1 
vas 

Ss 
£ 

L 

de compaifa.- ¡sto certíficodo es válido por quince días.
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setecientos treinta y uno.  ocionolidad: ecuetoriana.- 

vomicilio: ciudad Guayaquil.» ¡¿otivo de lo solicitud! 

constitución de Compañío.- firmo del solicitantes» 

gel bóreza» Fecha de presentación. Guoyoquil, diez de 

dicieabre de mil novecientos setenta y selg.= Lo J 

tura ¿rovinciol Jo Recoudaciones del Guéyag.= Corti 

fico: ue el solicitante no adeuda e la echo can 

por quince días.- €) John 

  

“inísteriío Je Finanza9. 

Guayas. vortíficodo de n> adeudar 

    

tidod alguna cn loque se refierc a  —impuestos fi 

ber Lecloredo Impuestos. Datos de Identificación de 

solicitante. Apellidos := ¿otorno: Phillips.» ate ie 

tidodi= cero nueve cera doscientos cincuenta mil qu 

Maquilón.- toy dos sellos. 

Jofotura de ¡Reccaudaciones 

  

- nientos.- Tributaeria:- cuarenta y 

   

  

     

   

   

  

al Tisco y has 
  

cuatro mil quíni 
  

tos ochenta y nueves. llocionalidad:i. Ecuotoriang. : 

micilio ; ciudad Cuayaquil.+- Motivo 

Constitución de Comparíla.= Firma 

Córlos thillpis.- Fecha de 

trece de diciembre de mii novec.entos set enta y 

seis.- Lo Jefatura  Provinciol 
  

Guayas. Certificoi» ve el solicitante no adcuda y 

lo focha contidad alguno en lo que se refiere 

impuestos fiscales en esta Provincial.» Este  certi 

de la Solicitud: 

del svolicitento.. 

presentación:- Guayaquil, 

de ¿“iecsoudeciones 

ficodo es válido por quince días.» £) John “quis 

150. sJele de Carterd. loy dos sellos.- .»- Máinist 
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000 2 

rio de inanzas.» Jofotura de :ecsudaciones del Cua» 

YO. certificado de n)> edeudar al 

       

    

        

   
   

    

visco. y haber     
»gs= votos de ¿dentificación del Soli- 

  

citente.- ¡¿pellidos :“P.ternoi= Paladines.= ¿stornote 

   

  

- Nombresiw ¡rnesto.» .«- Védules Identidad: 

  

cero muevo cero cero ochento y dos mil sotecien 
2 tag ochenta y un.» Iributerio:- cero cer tres 

cionto setenta y sieta.- tivcionalidad:= ecuatorisnay- 

_Sonicilios ciudad  Guayaquil.- 'totivo de la Soliei 

tudi- Constitución de compota. firma del solicit 
  

to,» esnesto veladines. - Focha de presentación tu Gu 
  

_ ys8quil, trece de diciembre de mil novecientos 

  

  

oo setenta y seis. La Jefatura brovincial de Re 

cóoudaciones del UÚvayas.» Cortifico: =» (ve el 

__—Meltente no edcuda e do  fecho contidad al 
gune en lo que se xeiljere 3 impuestos fi 

cales en este rrovinció.» ¡sto certificado e 

   

   
    

  

   

    
      

  
  

    

vélido por quince dÍíss.= fima:= John !lsquilón. 
  

| __Jote__de  Certers.- Hey dos sellos que dice 
Joeflatura Vvrovincial de Recoudaciones del Cusyos. 
  

0d Sigue el  'tecudo de Guayaquil Independiente .- 

EJMENDADO qu. ». dele Compailas» bon28= ac2 
  

  

dere» se- accionista» extículo» 9 período» pudiera» 
  

En 9 del- felta» confiera, derecho» causas» pago» de 
  

tro= siete del- adquirió. sotenta- sucres» nínero- och 

  

  

_ treinta atectados fuero- rev10ado= adeuda ¡botivo= lA
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na fecha de su otorgamiento. Fa Y 

  

terno= “ntivo» (prom. Vale.» Tostado:- —“rellona- fi 

por .- lo votelbte stado:-lote que está catastrado por la £ 

nicipalidad de Bálaouil 1x0 (ole Entrelnees:orevis-lo. ve) 

/, Lo 
5 otorgí ente mí; he 

fiero esta TERCERA COPIA, que sello/y fimmo n yaa, 

   EU 

CertificosQue en cumplimiento de la Resolución nímero 60 dictada el die 
A 

y seis de Febrero de mil novecientos setenta y aliete por el señor Intender 
  

te de Compañlas,he inscrito hoy la presente Escritura Píblica que contiea 

ne el contrato de Constitución de la Compañía '" CONTINENTAL DE PREDIOS CO! 

PRE SOCIEDAD ANONIMA ' de fojas 1.366 a 4.400 námero 795 del Registro 
q ——_ _ —_——————_A A _—_ OK 

Mercantil y anotada bajo el número 4723 del Repertoria «(huayaquil Febrero 

ss 
dies y siete de mil novec 08 setenta y sietel- 2 Registrador Mercan' » 

inmendado: 4723. Vale. 

Certifico tQue con £ a 

EL GUN A 
0n IE 

Ms fr auténtica de esta 

escritura, en cumplimiento de lo dispuestáó en el Decreto 733 dictado por 

el Presidente de la República el 22 de Afesto de 137 5»publicado en el Re 

gistro Oficial 4878 del 29 de Agosto de 1975. Guayaquil, Febrero díox y 
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000 ía 
A 
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$ 

vor d 

plimiento «“u lo ordenudo en la '"esolución Número 6440 

del ¿intendente de Comyuñías, queda inscrito el Aporte 

de fojus 18, 2073 a 18,092, número 1836 del tegistro de 

Propiedud y anotado bujo el Número 3.669 del hejyer- 

torio .- GUAYAQUIL, cuatro” de Abril de mil novecientos- 
A 

A > 
setenta) E siete.- Bl spero de lu Froyiedad del 

/) 0 - 
Cantón 4 SEC CCECCAS Dz, decó ¡Ae su : 

A 
ds TS Cor bd A pq po A 

ca ETE «ke a lnorrardader oyo. 

Secntén Guayemot 

e 

a Se tomó nota de esta escritura “1 fojas 24.316 y 31,690 

del ¡hegistro de Projiedud de mil novecientos setentu y 

seis, «L márgen de la inscri¿ción resjectiva,- GlLaYaL,L1L, 
Á Jo. 

cuatro de abril de mil novecientos agrenta io osi yt? 11 A 
y 

, xtecceció  [ritie (opta > Registrador de la rropiedid del Cantón. » ad o. 
: Tr e abatir do dor 2 na esbalrmeaiosr de eos cartier mo 

CAMA Mim 
? *x 

    

1 S a LA OTI 4 dd Ls 
: a ART ¡ 0. 

Vo t E id ESTA 
$, : : er : . . A 

EN 1 * A Dad , , A o A Jr 7 gra “> ells PISE SH PEC - 

 



CERTI"ICO: Que en el Diario "EL TELEGRAFO" en su edición correspondien 

te al día Jueves catorce de Abril de mil novecie:tos setenta y siete -- 

(Año 94 N? 33,489) se ha publicado el extracto de la escritura píblica 

de Aume:uto de capital y Reforma de estatutos de la compañía anónima de 

norínada "CONTINFNTAL DE PREDIOS COPRE S6ÍCIEDAD ANONIMA", con la razón 

de su aprobación.- Guayaquil, Abríl 15 de 1.977.- 

   

  

dado 

A Abg. José 
a y EN 1 e + : 

Br o


